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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 189
OSWALDO LOPEZ ARE LLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres,

DECRETA:
Articulo Unico.—Eximir a la FUERZA AEREA HONDUREÑA, del 

pago de derechos arancelarios, recargos, servicios del Estado, derechos 
consulares e impuesto sobre ventas, en la importación por la Aduana de 
Puerto Cortés, de cuarenta y seis (46) bultos que contienen una unidad 
congeladora con peso de 3071 kilos, procedente de los Estados Unidos de 
América.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los seis dias del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

ES Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

C O N T E N I D O
Decreto N 9 I© .—Noviembre de I9M.

COHUNICACIONKS T  OB&AS PÚBLICAS 
Acuerdos Ní> 354 el 369, IncluMre.—Febrero de U M . 

D eleites y SegurldsS PdMIee
np 417 el 42s inclusive.—Septiembre de 1SM.

Acuerdos NO 615 el 856. inclusive— Abril de 1M4. 
▲VISOS

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonso de Quezada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abrahant Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Francisco Oáceres B.

EX Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

A cu e rd o  N* 354
T eg u cig a lp a , D . C ., 19 de febrero  de 1964. 

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar,

Acuerdo N* 356

T eg u cig a lp a , D . C., 19 d e  febrero  

de 1964.

J e fe  de i G obierno M ilitar. 

A C U E R D A :

re cc ió n  G eneral de C om unicaciones 
E léctr ica s . —  T eg u cig a lp a , D . C., 
30 de en ero  de m il novecien tos se
senta  y  cu a tro .— E l D irecto r  Ge
neral en  u so  de las  facu lta d es  que 
le  con fiere  e l A rt ícu lo  8* d e  la  L ey  
del R am o, A cu erd a : e fectu ar el

A C U E R D A :

Aprobar el P resu pu esto  de la  E m p resa  de E nergía  E léctr ica  de 
Siguatepeque, para el añ o  d e  1964, en  la  fo rm a  sigu iente:

I N G R E S O S
Servicio de E nergía E lé c t r i c a ............................................................... L  15.800.00
Servicios Especiales .......................................................... ......................  200.00

E G R E S O S
Sueldo de Em pleados A l M es A l A ñ o

Director ..................................................... L  200.00 L  2.400.00
T esorero ............................................. 150.00 1.800.00
Encargado de Adm on. de E m presa 100.00 1.200.00
Maquinista ................................................ 100.00 1.200.00
Eléctricista .............................................. 100.00 1.200.00
Vigilante ... 60.00 720.00
Contador ............................................. 30.00 360.00

, T O T A L  ........................... L  740.00 L  8.880.00
Combustibles y  L ubricantes .. 4.200.00
Mantenimiento y  R ep aración  M aqu in aria  - 600.00
Artículos y  M ateriales d e  E lectr ic id a d  .. 120.00
Utiles de E scritorio ......... 125.00
Amortización Deudas ......................... 1.299 00
Im previstos.................... - ........................ 846.00

B A L A N C E  ....................................... L  16.000.00 L  16-000.00

O. L O P E Z A .
El Secretario d e  E btad o en  loe  D esp ach os  de C om unicaciones y  

Obras Públicas,

1 *— C an celar el A cu erd o  N v 61 
del 23 de en ero de 1963, m ediante 
el cu a l s e  n om b ró  a l ciuadadano 
L u is  A lon so  M endoza  M., C artero  
de la  A d m in istración  de C orreos 
d e  A m apala , departam ento de V a 
lle, a  p a rtir  d e  la  fe ch a  en  que t o 
m e  p osesión  de su puesto, la  per
son a  que lo  sustitu irá.

2*— N om b ra r  en su  lu gar al ciu 
dad ano D o lo re s  E spinosa . D ev en 
g a rá  sueldo top e .— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A J

E l S e cre ta r io  de E stado en los  
D espach os de C om unicaciones y  
O bras P ú b lica s

L u is  Bográn Fortín.

Acuerdo N* 360

T eg u cig a lp a , D. C., 19 de febrero  

d e  1964.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

A p ro b a r  e l acuerdo que litera l 
m en te  d ic e : A cu erd o  N* 37.— D i

s igu ien te  m ov im ien to  de personal 
4  p a rtir  de l 1° d e  febrero , a s í:

D E P A R T A M E N T O  D E  Y O R O  

Perm utas:

E lo y  P ad illa  L óp ez, de T e leg ra 
fis ta  A yu d a n te  d e  O lanch ito a  T e 
leg ra fis ta  A y u d a n te  en  T oro , en 
sustitu ción  de G ustavo S u ezo  D,

G ustavo  S uazo D., de T eleg ra 
fis ta  A yu d a n te  de Y oro , a  T ele
g ra fis ta  A yu d a n te  en O lanchito, 
en sustitu ción  de E lo y  Padilla 
L ópez. D even ga rá  sueldo tope, por 
d isp on erlo  así el A rticu lo  78 de 
la  L e y  del P resu pu esto .— Com u
n iqúese.— Sello.— C apitán  H éctor R. 
L a gos , D ire c to r  G eneral d e  C om u 
n ica cion es  E léctricas . —  C om uni
qúese.

a  L O P E Z  A .

E l S ecre ta r io  d e  E sta do  en los 
D espach os  de C om ún icackm ae y  
O bras P ú blicas,

Luis Bográn Fortín. ,

A cu e rd o  N* 361

T eg u cig a lp a , D . C., 19 de febrero 
de 1964.

E l J e fe  de l G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

A p r o b a r  e l a cu erd o  que lite> 
m ente d ic e : A cu e rd o  27* 35.— D i
rección  G eneral de C om unicaciones 
E léctr ica s . —  T eg u cig a lp a , D . C:,. 
30 d e  en ero  d e  m il n ovecien tos  
senta  y  cu a tro .— E l D irecto r  G e
neral en  u so  d e  las  facu lta d es  que 
le  con fie re  el A rt ícu lo  8* de la  L e y  
del R am o, a cu e rd a : e fectu ar e l 
s igu iente  m ov im ien to  d e  personal 
a  p a rtir  d e l 1* d e  febrero , a s í:

D E P A R T A M E N T O  D E  
O C O T E P E Q U E

S on  Fem ando:

E d g a rd o  G aldám ez A rita, T e le 
gra fista , en  sustitu ción  de V íc to r  
M. M uñoz. D ev en g a rá  sueldo tope 
p or  no e x ced er  de lo  d ispuesto en 
el A rtícu lo  78 de la L ey  del P re 
sup uesto .— C om uniqúese. —  C a p i
tán  H é cto r  R . L a gos , D irector  G e
neral d e  C om u n ica cion es  E léctr i
cas. — C om uniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecre ta r io  d e  E sta d o  en  los 
D espach os de C o im in H d fln w i y  
O bras P ú b licas ,

Luis Bográn Fortín.
Luis Bográn F.
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Acuerdo N" 362

Tegucigaipa, D C.. 19 de febrero 
jfe 1964.

E) Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal- 
vneate dice: Acuerdo N* 31.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas. — Tegucigaipa. D. C., 
30 de enero de mil novecientos se- 
isajta y cuatro. —El Di rector Ge
neral en uso de las facultades que 
Ja confiere el Artículo 89 de la Ley 
fld Ramo, acuerda: efectuar el 
í?guiente movimiento de personal 
z partir del l" de febrero, así:

DEPARTAMENTO DE 
EL PARAISO

Triscarán:

Oscar Manuel Almendares Flo- 
■rvs. Mensajero, en sustitución de 
Kemando Banegas Chacón.
Xfnnli:

Ana Verónica Barahona, Tele
grafista, en sustitución de Lilian 
Metitina Fonseca; Héctor Hum- 
lerto Andino, Mensajero, en sus
titución de Rolando Piara.
Güinope:

Nelson Humberto Lagos, Mensa- 
ero, en sustitución de Efraín E. 
Valladares.
ZAure:

Humberto González R., Telegra
fista, en sustitución de Orfilio Sua- 
zo; Santos P. Ordóñéz Osorto, Ce
lador, en sustitución de José Salo- 
món. Cabrera: Wilfredo Canales, 
Mensajero, en sustitución de Alon
so Gómez Carranza.

Y a u y u p e ;

José Asunción R. Suárez, Tele
grafista, en sustitución de Estilita 
Palma Sierra; Angel Sánchez Pa
vón, Celador, en sustitución de Luis 
Alberto Fonseca. Devengarán suel
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 78, de la Ley 
•del Presupuesto—Comuniqúese. — 
Sello.—Capitán Héctor R. Lagos, 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

Rodríguez: Julio Garcia. Mensaje
ro. en sustitución de Daniio Cai- 
bajal. Devengarán sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 78 del Presupuesto.
Sucursal B arrio  M ed in a :

Cristina de Medina, Telegrafista, 
en sustitución de Manuel Medina 
Bueso. Devengará el 8<Kí de su 
sueldo durante los dos primeros 
meses, por ser empleado nuevo.
Perm utas:

Manuel Medina Bueso, de Tele
grafista de Sucursal Barrio Medi
na a Telegrafista Ayudante Diur
no, en San Pedro Sula, en sustitu
ción de Macario Bautista; Macario 
E. Bautista, de Telegrafista Ayu
dante Diurno en San Pedro Sula, 
a Telegrafista en Choloma, en sus
titución de Gabriel Perdomo. De
vengarán sueldo tope por dispo
nerlo asi el Articulo 78 de la Ley 
del Presupuesto.—Comuniqúese, — 
Sello.—Capitán Héctor R. Lagos, 
Director General de j6omunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Personal Técnico'

José Antonio Fúnez Valladares, 
Instalador, Reynaldo Díaz Romero, 
Ayudante, en sustitución de Rei
naldo Peralta. Devengarán el 800 
de su sueldo durante los dos pri
meros meses por ser empleados 
nuevos.

Personal de Servicio:
Ignacio González García, Con

serje, en sustitución de José Fran
cisco Henríquez. Devengará suel
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el Articulo 78. de la Ley 
de! Presupuesto.

Camay agüela. D. C:

Julio César Zelaya Maradiaga, 
Mensajero en sustitución de Tulio 
Germán Rodríguez.

Svrursal Barrio Belén'.

Pascual Hernández C e r r a t o ,  
Mensajero en sustitución de Rene 
Edgardo Escobar, R.

zambrano:

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uía Bográn Fortín.

Acuerdo N° 364
Tegucigaipa, D. C., J.9 de febrero 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo que literal

mente dice: Acuerdo N“ 24.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas. — Tegucigaipa. D. C., 
30 de enero de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Articulo 8U de la Ley 
del Ramo, acuerda: efectuar el si
guiente movimiento de personal a 
partir del 1" de febrero, a sí:

DEPARTAMENTO DE FRAN
CISCO MORAZAN

Raquel Matute de Suazo, Tele
grafista y Telefonista, en susti
tución de Olga Rodríguez.

Támara:

Delia A. Rostringin Medina, Te
legrafista y Telefonista, en susti
tución de Olga M. Chávez.
Valle de Angeles :

Ramiro Godoy Ooello, Celador 
en sustitución de Francisco Ve- 
lásquez E. Devengará sueldo tope 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 78, de la Ley del Pre
supuesto.

San Juan de Flores:

Oscar Emilio Tróchez Lezama, 
Telegrafista'y Telefonista, en sus
titución de Diamantina Maradia- 
ga. Devengará el 80 G de su suel
do durante los dos primeros me
ses, por ser empleado nuevo.

José Perfecto Uclés Ochoa, Ro
sendo Cerrato Galvéz, Celadores 
en sustitución de Miguel Díaz y 
Alfonso Medina

SECCION ADMINISTRATIVA Villa de San Francisco:
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía Bográn Fortín.

Acuerdo N* 363

Tegucigaipa, D. C., 19 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

accebda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N9 29.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas. — Tegucigaipa. D. C., 
30 de enero de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 89 de la Ley 
del Ramo, acuerda: efectuar el si
guiente movimiento de personal a 
partir del l 9 de febrero del pre 
senté año, asi:
DEPARTAMENTO DE CORTES 

Ban Pedro Sula :

l i dia de Kimitha, Recpetor Ayu
dante en sustitución de Carlos H.

Almacén:

Raúl Arturo Pagoaga Santos, 
Encargado del Almacén, en susti
tución de José Irene Castañeda, 
por haber interpuesto su renuncia. 
Devengará el 80 G de su sueldo 
durante dos meses, por ser emplea
do nuevo.

Inspección General:

Leónidas Amador V., Celador 
Ambulante. Devengará sueldo to
pe, por no exceder de lo dispuesto 
en el Artículo 78 de la Ley del 
Presupuesto.
Oficina Central:

Julio Alvarado Ramos, Telegra
fista, Servicio Diurno, en sustitu
ción de Abraham H. Alvarenga, 
por haberse jubilado; Betarraina 
Perdomo h , Telegrafista, Servicio 
Nocturno, en sustitución de Jorge 
Aníbal Sierra, por haberse jubila
do; Blanca Lihan Romero de Ga- 
leano, Receptor Ayudante Mixto, 
en sustitución de Minan Osorio. 
Devengará el 80G de su sueldo 
durante los dos primeros meses por 
ser empleados nuevos.

David Encamación Díaz, Men
sajero en sustitución de Rigober- 
to Fúnez.
Jalaca:

Tomás Ayestas, Celador en sus
titución de Rufino Barrientes M.

Santa Ana:
Napoleón Nieto Córdova, Tele

grafista y Telefonista en susti
tución de Mercedes S. Escoto.

X  itera A rm en ia :

Darlo Lagos Meza, Mensajero 
en sustitución de José Víctor Me
za.
La Venta:

José Humberto Navas, Mensa
jero en sustitución de Armando 
Bustillo Zelaya.
Rf i to ca :

Nery Lardi de Fúnez, Telegra
fista en sustitución de Mateo J. 
Canales
Cedros:

Rafael González, Mensajero en 
sustitución de Marco Tulio Ro
mero.

San Migur lito:

José Amán Suazo, Mensajero 
en sustitución de Luis Alonso
Ochoa.

Curarén :

Emilio Vásquez Cruz, Mensa
jero en sustitución de Abelino Flo
res. Devengarán sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 78, de la Ley del Presu
puesto.
P erm utas:

Fausto Irías Hernández, de Men
sajero de la Sucursal Barrio Bue
nos Aires, a Mensajero Diurno en 
la Oficina Central, en sustitución 
de Pedro Arturo Flores C., Pedro 
Arturo Flores C. de Mensajero 
Diurno de la Oficina Central a 
Mensajero en la Sucursal Buenos 
Aires, en sustitución de Fausto 
Irias Hernández.

Mirían Osorio de Galeano, de 
Receptor Ayudante Mixto de la 
Oficina Central a Receptora en Co- 
mayagüela, D. C., en sustitución 
de Reina' H. de Ramos.

Diamantina Maradiaga, de Te
legrafista y Telefonista de San 
Juan de Flores, a Telegrafista y 
Telefonista en Santa Lucia, en sus
titución de Guadalupe de Zelaya.

Rosa Dilia Martínez, de Telegra
fista de Humuya, Comayagua, a 
Telegrafista en El Terrero en sus
titución de Pedro Pablo Bonilla. 
Los nombrados devengarán sueldo 
tope por disponerlo así el Articulo 
78 de la Ley del Presupuesto.— 
Comuniqúese. — Sello. — Capitán 
Héctor R. Lagos, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

, Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N” 365

Tegucigaipa, D. C 19 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N" 36 que 
literalmente dice: Acuerdo Nv 36.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas —• Tegucigaipa, 
D. C., 30 de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro—El Di
rector General en uso de las Facul
tades que le confiei-e el Artículo 
89 de la Ley del Ramo, acuerda: 
efectuar el siguiente movimien
to de personal que se efectuará el 
1“ de febrero así:
DEPARTAMENTO DE SANTA 

BARBARA

San Miguel Lajas:

Faustino Paz F. Telefonista en 
sustitución de Julia A. Paz.

A tima:

Saúl Vega, Mensajero en susti
tución de Antonio Navarro Flores.

Quirtii.rtáii:

Armando Peña, Telefonista Ce
lador Pinalejo, en sustitución de 
Bienvenida de Záldivar.

Pueblo Xuevo:

José Antonio Espinoza, M. Te
legrafista en sustitución de Lucio

Molina, y Anastacio Mejía, Celad» 
en sustitución de Genovevo %t%. 
Devengarán sueldo tope por a» 
exceder de lo dispuesto en d Ar
tículo 78, de la Ley del Presupueste 
vigente. — Comuniqúese.—Sello.— 
Capitán Héctor R. Lagos, Director 
General de Comunicaciones Eléc
tricas. ---Comuniqúese.

0. LOPEZ A

El Secretario de Estado ce k» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 366
Tegucigaipa. D. C., 19 de febrero 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aprobar el Acuerdo N1' 33 que 

literalmente dice: Acuerdo N* 33.— 
Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Tegucigaipa, D.C, 
30 de enero de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Director Gene
ral en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo, acuerda: efectuar el si
guiente movimiento de persona! 
a partir del de febrero, asi:

DEPARTAMENTO DE 
LA PAZ

Tutule:

Francisco Pereira, Celador es 
sustitución de Reínerió Mootoyt 
Amaya.

Guajiquiro:

José Paulino Solano, Celador m 
sustitución de Pablo Garda 
tinez. Devengarán sueldo tope p> 
no exceder de lo dispuesto en 6 
Articulo 78, de la ley del Fnae 
puesto vigente.—Comuniqúese. — 
Sello.—Capitán Héctor R. Lapa 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en k* 
Despachos de Comunicacitriíeq y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortfe.

Acuerdo N* 367
Tegucigaipa, D. C., 19 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERPA:

Aprobar el Acuerdo N" 32, que 
literalmente dice: Acuerdo N’  32, 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, Tegucigaipa, D. 
C., 30 de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—El Director Go* 
neral en uso de las facultadas que 
le confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo, acuerda: efectuar el se
guiente movimiento de pene* 
nal a partir del 1’’ de febrerov Mi:
DEPARTAMENTO DE INTIBUC*
Nuera Esperanza:

Emérita Meza Arríaga, Teltfe* 
nista en sustitución de Bertilio Me
za Arríaga; Rafael Velásques CL, 
Celador en sustitución de Herme
negildo Velásquez.
San Miguelito:

Ignacio Vásquez R , Celador M 
sustitución de Erasmo Reyes y Re
yes.
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Al* /Man.
Fernando N olasco V., T e leg ra 

fista, en sustitución de H um berto  
Vásquez

Sm Antomo:

Araulfo Gómez, C elador en su s
titución de Francisco C a stro  C or
tés.

Masaguam.

José Reyes Cervantes, C elador 
en sustitución de Salom é I>omín 
geee. Devengarán sueldo tope, poi 
no exceder de lo  d ispuesto en el 
Articulo 78 de la L ey del P resu 
puesto vigente.

Permutas
Humberto V ásquez C .p de T e le 

grafista en San Juan a T e leg ra 
fista en Cam asca, en sustitución  
de Víctor F lores Z. D even gará  
sueldo tope por disponerlo asi el 
Articulo 78 de la Ley del P resu 
puesto vigente.—  C om uniqúese.—  
Sello: Héctor R. Lagos, D irector  
General de C om unicaciones E léc 
tricas.—Comuniqúese.

O. L O P E Z  A-

El Secretario de E stado en  los 
Despachos de C om un icaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N ' 368

Tegucigalpa, D . C., 19 de febrero  
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Aprobar el A cu erdo N* 25, que 
literalmente d ice : A cu erdo N " 25. 
—̂Dirección General de C om u n ica 
ciones Eléctricas, T egu ciga lp a , D. 
C,, 30 de enero de m il novecientos 
sesenta y cuatro.— El D irector  G e
neral en uso de las facu ltad es  que 
le confiere el A rtícu lo  8" de la Ley 
del Ramo, acuerda: e fectu ar el si
guiente m ovim iento 
nal a partir del U de febrer

D E PA R TA M E N T O  D E  
A T L A N T ID A

/» í  tapa:

Rodrigo Meza, Celador en sustitu 
ción de Purificación  M ejía . D even 
gará sueldo tope, por no exced er 
de lo dispuesto en el A rtícu lo  78 
de la ley del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese. — S e llo : Capitán
Héctor R. Lagos, D irector G ene
ral de Com unicaciones E léctricas. 
-“ Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

El Secretario de E stad o  en los 
Despachos de C om unicaciones y 
Obras Públicas,

Litis Bojirráti Fortín .

Acuerdo N v 369

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero  
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Aprobar el A cuerdo N v 27, que 
literalmente d ice : A cu erdo N* 27. 
—Dirección General de C om un ica - 
cienes Eléctricas, T egucigalp a , D.
C., 30 de enero de mil novecien tos 
sesenta y cuatro. -E l  D irector  Ge
neral en uso de las facu ltades que

DEFENSA Y SEGURIDAD PltBUCA
A cu erd o  N ' 41"

T eg u cig a lp a , D, C., 22 de sep 
tiem bre  de 1964.

E l J e fe  de; G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

C ancelar a  con tar del 1* de les 
corrien tes, los nom bram ientos de 
los O ficia les, dependientes de la 
C uarta  Zona M ilitar de la R ep ú 
blica , asi:

l"- -T en iente F ran cisco  Ruis A n - 
drsde, Como Com andante del P r i
m er P elotón , de la D elegación  de 
C om ay agu a , que pasa a  ocu par 
o tro  pu esto  en el Ram o.

2* -S u b -T en ien te  José R. C astro 
L óp ez, com o A yudante "S -3 ” , de la 
Plana* M ayor, que pasa o  ocupar 
o tro  pu esto  en el Ram o.

L os  n om brados devengarán el 
sueldo asignad o en el A cu erdo  E M

le c o n fie ie  el A rticu lo  8* de la ley  
del R am o, a cu erda : e fectu ar el s i
gu ien te  m ovim iento de perso-

1 a p a rtir  del 1“ de febrero, a s í:

D E P A R T A M E N T O  DE
c o m a V a g u a  ;

C arlos  D avid  F igueroa, T e leg ra 
fis ta  A yu dan te, en sustitución  de 
J é R e ca r  te Zapata. D even gará  
el 80 G de su sueldo, durante los 
d s prim eros  m eses, por ser em 
pleado nuevo.

Villa de San Antomo:

H u m berto  A lvarado, C elador en 
sustitución  de A d o lfo  M orán Z.

Hntnuya: '

Jim na T eresa  P érez, T eleg ra fista , 
en sustitu ción  de R osa D ilia M a r
tínez.

Satt José de Comayagua:

A n alín a  C hávez L., T e le g ra fis 
ta, en sustitución  de M argarita  
C asti’o  E.

Mea m bar :

N 62, del 22 de enero del presente 
a ñ o .— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  de E stado en los 
D esp ach os  de D efensa  y  Seguridad 
P ú blica ,

A . E scalón  E-

A cu erd o  N* 418

T eg u cig a lp a , D. C., 18 de sep 
tiem bre  de 1964.

E l J e fe  de las F u erzas A rm adas, 
en u so  de la s  facu ltades que le 
con fie re  el D ecreto  N* 1, del 3 de 
octu b re  de 1963,

A C U E R D A :

C an celar a  con tar del 1* de los 
corrien tes, en el Segundo B atallón 
de In fan tería , los sigu ientes nom 
bram ien tos :

l v— Sub-T eniente R o g e lio  López 
C a s tro  c o m o  O fic ia l d e  Pelotón , 
que p asa  a  ocu p a r o tr o  puesto en 
el R am o.

2*— Sub-T eniente A lb erto  Sán
ch ez  R od r íg u ez  co m o  O fic ia l de P e
lotón , que pasa  z• ocu p a r  o tro  pues
to  en el R am o.

L  s n o m b r a d o ; devengaran  e 
sueld o asignad o en e l A cu erd o  EM  
N “ 63, del 22 de enero del corrien 
te  año.— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E stad o  en los 
D espach os  de D efensa  y  Seguridad 
P ú blica ,

A . E scalón  E.

A cu erd o  N ‘ 419

T eg u cig a lp a , D. C., 18 de sep
tiem bre  de 1964.

E l Jefe de las F u erzas Arm adas, 
en u so  de, las facu ltades que le 
con fie re  el D ecreto  N* 1, del 3 de 
e c tu b re  de 1963,

A C U E R D A :

A C U E R D O  N  422

T egucigalp a , D . C  , 21 de septiem bre  d e  ISBA
t
| E l J e fe  d e  las F u erzas A rm adas, en  uso de la s  fa cu lta d es  
b  co n fie r e  e l D e cre to  N* 1, de l 3 de o ctu b re  d e  1963,

A C U E R D A :

R e fo rm a r , a con ta r del 1* de los  corrien tes, e l A cu erd o  E M  
• N* 62, d e l 22 d e  enero del presente afio, p o r  m ed io  de l cual se  O r 
g a n iz ó  la  C u arta  Zona M ilitar de la R epú blica , a s i:

| P L A N A  M A Y O R

Cancelar los puestos siguientes:

1 O fic ia l “ S - l ”  . ..........................

i  O fic ia l “ S -2”  .. ................................................

J O fic ia l “ S -S " ..................................................................

1 O fic ia l *‘S -4”  ........ .........................................................

1 A y u d a n te  “ S -3 " ............................................................

1 In stru c to r  .........................................................................

T p T A L  ....................................................................... ......

C rean do en s o  lu gar los sigu ientes p u estos :

1 O fic ia l “ S - l "  y  “ S -3”  ...............................................
1 O ficia l “ S -2” y  “S-4” ............................................

S ecre ta r io  de la  P lana M a y or  ..........................

t o t a l  ..............................................................

L  450.09 

450 /*»

450.09

500.00

200.00

300.09 

L  2,350.00

L  450.00
450.00
300.00

L  1,200.00

D E L E G A C IO N  D E  C O M A Y A G U A

C a n ce la r  le s  puestos sigu ien tes :

2 O fic ia le s  de P elotón  a  L  200.00 c /u .
T O T A L  ..................   L  4OiV0ft

D E L E G A C IO N  D E  IN TTB U C A  

C a n ce la r  los puestos sigu ientes:

1 D e leg a d o  de Z ona  ...........................................................................  L  400.00
1 O fic ia l de P elotón  ...........................................................  200.00

T O T A L  .....................................................................................................  L  600.00

P E R S O N A L  D E  T R O P A  

D E L E G A C IO N  D E  C O M A Y A G U A  

A u m en ta r  el p erson a l de T ropa  a s i:

José A . Jim énez, T elegra fista , 
en sustitución  de Fernando Cruz.

La Candelaria, Municipio de Ojos 
de Agua:

N oem i d e  E scobar, T e leg ra fista , 
en sustitu ción  de Fidelina Pérez. 
D even gará  sueldo tope, por no e x 
ced er d e  lo  d ispuesto en el A r t icu 
lo  78 del Presupuesto vigente.

Permutas:

H ildebran do Solano M., T e leg ra 
fis ta  de Siguatepeque, a  T e leg ra 
fista  A y u d an te  en  C om ayagua, en 
«sustitución de Juan Pereira D ubón ; 
M a rga rita  C astro  E . de T e leg ra 
fista  de San José de C om ayagua, 
a T e le g ra fis ta  en S iguatepeque, en 
sustitu ción  de H ildebrando de So
lano M. D evengarán  sueldo top e  por 
d isponerlo  asi el A rticu lo  78 de la  
lev del P resupuesto.— C om uniqúe
se.—  S ello : C apitán H éctor R. L a 
gos, D irecto r  General de C om un i
ca cion es  E léctricas,— Com uniqúese.

O. L O P E Z A.

E l S ecreta rio  de E stado en los 
D espach os de C om unicaciones y 
O bras P úblicas,

Luis Bográn Fortín

C an ce la r  a  con ta r de l 1* de ios 
corrien tes, el n om bram ien to del 
S u b-T en ien te A lv a ro  C astro  P a l
m a, co m o  A yu d an te  “ S -3 ” , de la j 
P lan a  M a yor de la  Q uinta Zona j 
M ilita r  d e  la  R epú blica , que p a s a * 1 
a ocu p a r  o tro  p u esto  en  el Ram o.

25 S o ld a d os  a L  50.00 c /u . L  1,250.00.

A u m en ta r  los g a s to s  d e  a lim entación  p ara  25 núm eros
d e  T rop a  c- razón  de L  24.00 m ensuales c / u ...................... L  600.09

Im p ú tese  el ga^to a l T ítu lo  4-05, P ro g ra m a  1-05, R en g lón  1, 
i A s ig n a ción  G lobal del P resupuesto Genere* de G astos  v igen te.— C o- 

E1 n om brado devengará  el suel- m uníquese. 
d o  asignad o en el A cu erdo E M  '
N v 69 del 22 de enero del presente « O S W A L D O  L O P E Z  A .
a fio .— C om uniqúese. ¡l

J Eli S ecre ta r io  de E stad o  en los D espachos de D efensa  y  S egu 
ridad P ú b lica ,

O. L O P E Z A .

E l S ecreta rio  de E stad o  eR los 
D esp ach os de D efensa  y  Seguridad 
P ú b lica ,

A rm a n d o  E sca lón  L

A . E scalón  E.

PARI MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publica cío- 

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

A cu e rd o  N* 425

T eg u cig a lp a , D. C., 22 de seo- 
íiem bre  d e  1964.

1 EH J e fe  d e  las Fuerzas A rm adas, 
en u so  d e  las facu ltades que le  
con fiere  el D ecreto  N* i ,  del 3 de 
octu b re  d e  1963,

A C U E R D A :

C ancelar a con ta r del 1” de  los 
corrientes, en el P rim er B atallón  
de In gen ieros , los siguientes n om 
bram ientos, asi:

1*) C apitán  Jerón im o  D urón  M e
dina, com o O fic ia l A d jun to.

2*1 M a yor E rasm o M ejia  S u azo, 
com o O fic ia l A d ju n to .

L os  n om brados d evengarán  e l 
sueldo asignad o en el A cu erd o  E M  
N* 64, del 22 de enero del presente 
afio.— Co ni uní quese.

O. L O P E Z  A .

El S ecre ta r io  de E stad o en lo s  
D espach os d e  D efen sa  y  S eg u n d a d  
P ública ,

A . Escalón F -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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'c=ar

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 845 I

íc^ucigalpa, D. C.. 6  de abril d e ' 
Kt)4,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, los si
guientes alquileres de casas del Depár
ateme* de Atlántida. en la forma que 
se detalla:

Alfredo García, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Urbana 
“ Policarpo Bonilla” , Municipio de Te
la, por valor do L 30.00 mensuales.

Juan Rosales Bueno, propietario de 
la t asa que ocupa la Escuela Rural, 
aldea El Cacao, Municipio de Jutiapa, 
por valor de L 50.00 mensuales.

Miguel Martin, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural, al
dea Descombros, Municipio de Jutiapa, 
por valor de L 10.00 mensuales.

Miguel Solís, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural, aldea 
Tómala, Municipio de Jutiapa, por va
lor de L 15.00 mensuales.

Tomás Fúnez, propietario de la casa 
que ocupa el anexo de la Escuela Ru
ral, aldea Tomalá, Municipio de Jutia
pa, por valor de L 15.00 mensuales,

Vicente Mendoza, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural, al
dea Santa Rosa del Norte, Municipio 
rif Tela, por valor de L 30.00 men-
sardes.

Juan Herrera, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural, aldea 
Las Camelias, Municipio de San Fran
cia o. por valor de L 20.00 mensuales.

Isidro Ochoa, propietario de la casa 
Rural, aldea El Oro, Municipio de La
Masiva, 
suales

por valor de L 10.00 men-

Mercedes Y. de García, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural, 
aldea San Juan Benque, Municipio de 
La Masiea, por valor de L 10.00 men
suales.

Julio Reyes, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural, aldea Ki
lómetro 17, Municipio de Esparta, por 
valor de L 20.00 mensuales.

David Ehanks, propietario de la ca
sa que ocupa el anexo de la Escuela 
Urbana “ Policarpo Bonilla” , Municipio 
de Tela, por valor de L 30.00 men
suales.

Jacobo Kawas, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Urbana 
“ Francisco Morazán” , M unicipio de Te
la, por valor de L 100.00 mensuales.

Jacobo Kawas, propietario de la casa 
que ocupa el anexo de la Escuela Ur
bana “ Francisco Morazán” , Municipio 
de Tela, por valor de L 50.00 men
suales.

Jacobo Kawas, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Urbana "Miguel 
Paz Baraona” , M unicipio de Tela, por 
valor de L 60.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por la O fici
na que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe a los interesados, de 
conformidad con el recibo que presente 
con el \ 'l> B'’ del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec
tivo. debiendo imputarse el gasto a la 

i Partida correspondiente del Presupues- 
General de Egresos e Ingresos.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El

D ire cto ra ................................................ L 00.00
Sub-Di r e c t o r ......................................... 00.00
S ecreta ria .............................................. 80.00
Contador ............................................... 12.50

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTURA

Primer Curso
Idií -na Nacional . . . , ........................ L 25.00
Ingle-' ...........................„ ........................ 20 .0 0
Estudios S o c ia le s ........................... .. . 30.00
M atem ática ............................................ 25.00
Ciencias N a tu ra les ............................. 25.00
Arte-; P lástica s .................................... 15.00
Educación Moral y C ív ic a ............... 15.00
Educación M u s ica l............................. 15.00
Educación F í s i c a ................................ 15.00
Consejo de Curso y Orientación . . . 00.00

Segundo Curso

Idioma N a c io n a l.................................  L

Inglés ....................................................

Estudios S o c ia le s ........................

M atem ática ...........................................

Ciencias Naturales . ..........................

Artes P lá stica s ....................................

Educación Moral y C ív ica .............
Educación M usical........... ...............
Educación Física ........................
Consejo de Curso y Orientación * ..

MATERIAS RETRASADAS

Tercer Curso

Matemática ....................¡..................  L
Estudios Sociales ...............................
Ciencias N atu ra les .............................

30.00

20.00
30.00

25.00

25.00

15.00

15.00

15.00

15.00

00.00

18.00
15.00
15.00

Acuerdo N° 846

Tegucigalpa, D. C., 6  de abril de 1964. 

Jefe del Gobierno Militar,

ACU ERDA:

Aprobar per los meses de febrero a diciem bre del pre- 
sei •' año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo. Docente y de Servicio que labora en el Instituto Gregg, 
de esta ciudad, en la forma que sigue:

PERSONAL ADM IN ISTRATIVO

92.50

CICLO DIVERSIFICADO 
SECRETARIADO COMERCIAR

Primer Curso

Idioma Nacional .................................  L 25.00

Inglés Comercial ..................................... 20,00

Cálculos Mercantiles y Estadística 25.00

Problemas Sociales, Culturales y

Económicos de H on d u ras............ , 20.00

C orrespondencia ......................  20.00

Mecanografía ...............................  25 .00

Taquigrafía ..........................................  25.00

Educación Física y D ep ortes ......  15.00

Consejo de Curso y Orientación . . .  00.00

185.00

T O T A L ............ .................................................  L

190.00

48.00

lYgiicigalpti,
1964.

Ai uerdo N* 847

(). r... 6 de abril é t

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de taen i 
diciembre del presente año, el signa- 
te alquiler de casa del Depártesete 
de Santa Bárbara:

Lila V, de Vaquero, propietaria de 
la rasa que ocupa la Supervisión De
partamental de Educación Primaría ád 
Departamento de Santa Bárbara, » ta
zón de L 80.00 mensualeu.

El pago se hará efectivo por la tfi- 
ciña que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de 
conformidad con el recibo que présta
te con el V* B* del Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria, m- 
pectivo, debiendo imputarse el gasta i 
la partida correspondiente del Presa 
puerto Genera] de Egreso» e Ingreso*. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López a

El Secretario de Estado en d  Des
pacito de Educación Public^

E u g e n i o  M a tu te  C.

175.00

Segundo Curso

Idioma N a c io n a l.................................. L  25.00

Inglés Comercial ...............................  20.00

Principios de C on tab ilidad .... 20.00

C orrespondencia ............................... 1 20.00

Documentación Mercantil ............... 15.00

Archivo y Bibliotecas .....................   15-00i
Mecanografía .......................    25.00

Taquigrafía ...............................    25.00

Técnica de Máquinas de Oficina . . 15.00

Educación Física y D ep ortes .........  15.00

Conseje de Curso y Orientación . . 00.00 195.00

PERSONAL DE SERVICIO

Empleada de s e r v ic io ........................  L 60.00 ______60.00

945.50.

Acuerdo N* 848

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1964.

El Jefe del .Gobierno Militar, 

acuerda:

Aut'-rízar a la Profesora Gloría Car- 
baja!. Directora de la Escuela Notad 
Rural de Señoritas de Villa Abmnaii, 
Dan tí, para que celebre un contrato k  

compra-venta de un vehículo que tan 
destinado para uso de la Escuela Na 
mal Rural citada, contrato que tdfr 
brará con la Agencia Rene Sempá, fc 
esta ciudad. El vehículo será 
por el sistema de Letras de 
que cubrirá dicha Escuela con lea !«*■ 
durtos provenientes de su Departaaca-, 
to Agropecuario, quedando desde lie
go la Profesora Garba jal auterinda 
para firmar en nombre de la Sacada 
Normal Rural de Villa Ahumada, teda 
las letras, documentos, recibos, ett, 
que sean necesarios para la reafiiariái 
de esta transacción.

El vehículo a que se refiere ll pre
sente autorización tiene las especifica
ciones siguientes: Marca Fargo D20B; 
S e r i e  N* 1261-328628; M o t o r  
N° VT22025CI.: Golor Acua. El rehíre
lo qtu- tiene actualmente en uso 1* 
Escuela Normal Rural de Villa Ahu
mada. M a r c a  G. M. C., S e r i « 
N* 102PX4088; Motor N* 2194819; 
Color Verde; tipo Pick-up, con un 
asiento y capacidad para 5.000 libres, 
Placa de 1963 X* 2-309 será recibid* 
por la Agencia del señor Rene Sempé, 
en calidad de prima por la 
de í L 980.001 novecientos óchete 
lempiras.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

El gasto mensual de (L  945.50) novecientos cuarenta 

y cinco lempiras, cincuenta centavos, se hará efectivo por 

la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N ' 849

Tegucigalpa, D. C , 6 de abril él 
1964.

El Jefe del Gobierno Mifaw, 

acuerda:

Nombrar a partir del l* de M ote 
de] presente año. a las siguiente pee*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



5LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 17 DE NOVIEMBRE DE 1964

«. Miembros di-i í'ersonal de Ser-
% ‘f- alguna* <i»- tas Esruela* Pri-
r iH  Departaim :ito tta Comaya* 
¡•«a. m la forma que sigue:

Margarita de Cha*arría. Apeadora de 
]a Ciruela Urbana "José C. de! Va
lle’*. del Municipio de Ajuterique.

Olimpia Medina. Aseadora de la Es
pada Guía Técniea N® 7 “ Joan de Je
sús Zepeda’’ , del Municipio de Coma* 
ra

Angela Mejía. Aseadora de la Es
cuela Guía Técnica N® 7 “ Juan de Je
sús Zepeda” , del Municipio de Coma- 
vagaa.

Rita Chava rria, Aseadora de la Es
cuela Urbana “ José T. Cabañas” , del 
Manir ipio de Comayagua.

Vicenta Martínez, Aseadora de la 
Escuela Urbana “ Rosa de Valenzuela” , 
del Municipio de Comayagua.

María Jesús Mejía, Aseadora de la 
Escuela Urbana “ Luis Lauda” , del Mu
nicipio de Siguatcpeque.

Laura Mejía, Aseadora de la Escue
la Urbana “ República de Colombia” , 
del Municipio de Siguatepeque.

Mercedes Alemán de Medina, Asea
dora de la Escuela Urbana “ Mercedes 
Rojas C ” , del Municipio de Villa de 
San Antonio.

La* nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto de las res

ol' as Escuelas.— Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Muíate C.

Acuerdo N® 850

Tegucigalpa. D. C , 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de febre
ro del presente año, a las siguientes 
Personas, Miembros del Personal de 
Servicio de algunas de las Escuelas 
Primarias del departamento de Colón 
en la forma que sigue:

Cándida Turoios, Aseadora de ua 
Escuela Urbana “ Pedro Nufio", Mu
nicipio de Trujillo.

Edith Godoy, Aseadora de la Es
cuela Urbana “ Padre Reyes” , Muni
cipio de Trujillo.

Tomasa Martínez de Gil, Aeaadora 
de la Escuela Urbana “ Socorro Sorel” , 
Municipio de Trujillo.

Martina Martínez Gotay de Dolmo, 
Aseadora de la Escuela Urbana “ So
corro Sorel” , Municipio de Trujillo.

Isabel Ruiz, Aseadora de la Escue

la Urbana “ Ramón Rosa” , Municipio 

de Trujillo.

Las nombradas devengarán el suel

do asignado en el Presupuesto de tas 

respectivas Escuelas.— Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 851

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, a la señora Aminta Fúnes de 
Villatoro, Meranógrafa de la Escue
la Normal Mixta de San Francisco. 
Atlántida, en sustitución de la seño
rita Anarda Espinal Hernández, a quien 
se le rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M'M. le C.

Acuerdo N® 852

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de febrero 
del presente año, a las siguientes per- 
onas, miembros del Personal de Serví 

n o  de algunas Escuelas Primarias del 
departamento de Intibucá, en la forma 
que sigue:

Celestina López Sánchez, barrendera 
de la Escuela Guía Técnica N® 12 del 
Municipio de La Esperanza.

Lorenza Martínez Sánchez, barrende
ra de la Escuela Urbana “ Valero Me- 
¿ '* del Municipio de Intibucá.

Las numbradas dmenearan el =uelde 
asignado en el Presupu^-to de C - r*--- 
pertivas E u e !a s . —<’omuníqne^e

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 853

Tegucigalpa, D. C „ 6 de abril de 
1964.

Nombrar a partir del 1® de febrero 
del presente año, a la señora Gloria 
de Vega, Bibliotecaria de la Escuela 
Normal de Varones “ Centro América”  
de El Edén, Comayagua, en sustitución 
de la señora María M. de Ruiz Rome
ro, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 854

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del 1® de febrero 
del presente año, el siguiente Personal

de Servicio de la Escuela Normal de 
Varones “ Centro América”  de El Edén, 
Comayagua, así:

‘retentes de cocina, hilanderas y  
A planrhadoras:

Sríta. María Memhreño. en sustitu
ción de Donatila Velásquez.

Sríta. Gloria Ríos, en sustitución de 
Efigenia Velásquez,

Sríta. Marcela Maldonado, en susti
tución de Alejandrina de Zelaya.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Eggresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 855

Tegucigalpa, D. C , 6 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de abril del
presente año, al señor José Alejandro 
Reyes, conserje de la Supervisión De
partamental de Educación Primaria de 
Lempira, en sustitución de Juan Ma
nuel Hernández, que renuncio

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— (Tummíquese.

Oswaldo L ópez A.

E1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N ' 856

T egucigalpa, D. C-, 6  de abril de 1964.

E l J e fe  del G obierno Militar,

A C U E R D A :

Nombrar a partir del l ri de feb rero  a  ios siguientes P ro fesores , m iem 
bros del Personal D ocente que traba jarán  durante el presente año lectivo, 
en las Escuelas Prim arias U rbanas y  Rurales del departam ento de C ho
to teca, en la form a que sigue:

M U N ICIPIO D E  C H O L U T E C A  

Escuela G uia “Tomasa P. de Benedetto”

Directora 
Sub-Directora 
irofesora  Auxiliar
Profesora Auxiliar;
Profesora Auxiliar

Elia B. de Midence 
N atalia C. A barca  
R osalpina de Dom ínguez 
G uadalupe de N arváez 
Estela Corrales

Profesora A uxiliar María Ruiz de Castillo '

Profesora A uxiliar D ina de Caballero

Profesora A uxiliar Luisa A barca  de R eyes

Profesora A uxiliar E speranza A guirre

Profesora Auxiliar V irg in ia  de Ledezm a

Profesora A uxiliar E lsy  de  A vila

Profesora Auxiliar Clem entina Mondr&gón

Profesora Auxiliar G uadalupe de Barahona

Profesora Auxiliar Ondina Gutiérrez

Profesora Auxiliar Consuelo M atam oros

Profesor de Canto R am ón Ruiz

E scu ela  de  V aron es “ D ionisio de  Herrera”

D irectora 
Sub-D irectora 
P ro fesora  A u xiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P ro fesor A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P ro fesor de Canto

A zucena de M otz 
A rgentina A gu ilera  
O rfilia  A cu ñ a  
Antonia L ópez 
M aría T eresa  de S o to  
A rgentina  N . de M artínez 
Consuelo Zavala 
A lm a R. de O rdóñez 
G loria de R ivera  
H aydeé de Núñez 
A ída  de Guillén 
A narda de  A ria s  
Irm a A gu ilera  Zúniga 
Ram ón R uiz

E scuela “ José  Trinidad Cabañas”

D irectora A rgentina M. de Raudales

Sub-D irectora M aría del Carm en Rueda

P rofesora  A uxiliar Hilda 0 . de Zavala

P rofesora  A uxiliar M ercedes Caballero

P rofesora  A uxiliar A ída Z. de O viedo

P rofesora  A uxiliar Elsa Zam brano

P rofesora  A uxiliar R osa A rgentina  R ueda

P rofesora  A uxiliar R osa E lena Ruiz

P rofesora  A u xiliar Irm a U. de A gu ilar

P rofesora  A uxiliar Edith R. .de Carranza

P rofesora  A u xiliar A na E sth er F. de F lores

P rofesora  A u xiliar M aría T eresa  O ch oa  7

P rofesora  de C anto Fidelína de L arios
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E scuela  “ 18 de N oviem bre’

D irectora 
Sub-D irectora 
P rofesora  A u x ilia r  
P rofesora  A u x ilia r  
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A u x ilia r  
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  de Canto

A urora  de N arváez 
Bernardo O rtiz 
Francisca V indel de  P la teros  
Mariana Guillén 
Claudina de Sauceda 
D ébora A vila
María Luisa de R od rígu ez  
Francisca R. de M u rra  
A m paro M. de C a rrasco  
Am alia R ivas 
Sofía  D íaz 
E stela  Sánchez 
Fidelina de L arios

M U N ICIPIO  D E  D U Y U R E  

Escuela “ Presentación  Centeno”

D irectora 
Sub-D irectora 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A u xiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesor de M úsica

Juana B. H ernández 
A na Lucía de P inel 
Josefana P. de B a ires  
Ondina A rias O rtez 
A rgentina M. de  L eza m a  
M arta E razo T a b ora  
Lucila M endoza A m a d o r  
D elfina F. de R uiz 
A ntonia R. de O rtega  
Beneditto Q uiroz

Escuela “ R epública  de Guatem ala”

D irector 
Sub-D irectora 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesor A u xilia r 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesor de M úsica

Ismael F lores 
Celina Pinel de  N a rvá ez  
A lba G. de R odrígu ez 
Carmen Paz de  T om é  
Soledad T. de R od ríg u ez  
G reta R. de C álix 
A ída M endoza P .
Lucinda C. de  M endoza  
E fraín  D uarte 
N orm a Santos T órrez  
Corm a de P ortillo  
Beneditto Q uiroz

M U N ICIPIO  CO N CEPCION  D E  M A R IA

Escuela “ M iguel Paz Baraona”

D irector 
Sub-D irectora 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar

Salvador V elásquez 
N orm a R. de R od ríg u ez  
Blanca G alindo 
Láliam de G utiérrez 
Lidia M aradiaga 
Sagrario Chévez 
M arta Celia Cruz

M U N ICIPIO  D E  M O RO LICA 

E scuela  “ Presentación. Barahoua/

D irectora 
Sub-Director 
P rofesora  Auxiliar 
P rofesor A uxiliar 
P rofesor A uxiliar 
P rofesora  A uxiliar 
P ro fesor A uxiliar 
Profesora A uxiliar

Susana P. de P on ce  
Salvador R am os 
Mélida Ponce 
Julián P ortillo  G.
J. A nton io  B aquedano 
Luz Orestila L aínez 
P edro Bustillo 
Herenia AraceJi P on ce

E scu ela  “ R epública  del BraziP

D irector 
S u b-D irectora  
P ro fesora  A u xiliar 
P ro fesora  A uxiliar 
P ro fesora  A u xiliar 
P ro fe so ra  A u xiliar 
P ro fe s o r  A u xilia r 
P ro fe so ra  A u xilia r 
P ro fe so ra  A u xiliar 
P ro fe so r  A u x ilia r

E steban  P ortillo  
E delsa  P. de Bellino 
V ilm a  C. de T urcios 
D ulce M aría  M ayorga  
L ilian a  M elgares 
M aría  M. de  M ayorga 
R ica rd o  Soriano 
R osa u ra  d e  Soriano 
A gu stin a  R . de  M ejía 
H ilario  V a lle jo

D irectora Iren e A . de  O livera
D irector Gil E . Sandoval S u b-D irectora H ayd eé  P . de  H errera
Sub-D irectora E va  M. de  M oneada P ro fe so ra A u x ilia r F ra n cisca  v. de Oyuela
P rofesora A uxiliar M aría C. de S ierra P ro fe so ra A u xilia r B ertilia  B . de  Baquedano
P rofesora A uxiliar E stela  A rias R ivera P ro fesora A u x ilia r G racie la  A gu ilera

P ro fesora A u xiliar A dam iriam  Oyuela
M U N ICIPIO  S A N  M ARCO S D E C O LO N P ro fe so ra A u xiliar P etron a  v. de Núñez

P ro fesora A u xiliar D alila  H ernández
E scuela  de N iñas “ República de V enezuela” P ro fe so ra A uxiliar M a rta  P . d e  R odríguez

P ro fesora A u xiliar D a isy  de O bando

M U N IC IPIO  D E  O R O C U IN A

Escuela “Manuel Bonilla’

M U N IC IPIO  D E  N A M A S IG U E  

E scu ela  “ R epública  de H on du ras”

D ire cto r  
S ú b-D irector 
P ro fe s o r  A u x ilia r  
P ro fe so r  A u x ilia r  
P ro fesora  A uxiliar

E n am ecio  O rdóñez 
M anuel N úfiez 
C ésar A . O rtega 
Ju lián  P ortillo  
Iso lin a  M. de Laínez

M U N IC IP IO  D E  Y U S G U A R E

E scu ela  “ A lva ro  C on treras ’

D ire cto r  

S u b-D irector 

P ro fe so ra  A u x ilia r  

P ro fe so ra  A u xiliar 

P ro fe so ra  A u xiliar 

P ro fesora  A u x ilia r  

P ro fe so r  A u x ilia r

P o r fir io  M aldonado 

Ju an  B. O rtega

R ita  E m ilia  Galeas 

O lg a  O so rto  

A n ge la  V alle 

D ilene a M olina 

H ernán  A v ila  A .

M U N IC IP IO  D E  M A R C O  V I A  

E scu ela  “ M arco A  S oto”

D ire cto r  

S u b-D irectora  

P ro fe s o r  A u x ilia r  

P ro fe s o r  A u x ilia r  

P ro fe so ra  A u x ilia r

M a rco  A n ton io  Suazo 

D a isy  E speranza  H em ánde 

A rm a n d o  A vila  

A m u lfo  F lores 

O r fa  H . de Suazo

M U N IC IP IO  D E  A P A C IL A G U A  

E scu ela  “ M anuel B onilla”

D ire cto r  

S u b-D irectora  

P ro fe so ra  A u x ilia r  

P ro fe so ra  A u x ilia r  

P ro fe so ra  A u x ilia r  

P ro fe so ra  A u x ilia r

A lfo n s o  M uríllo 

A íd a  A . G uevara 

A streb erta  de G uevara 

C aridad  B arrientos 

P r isca  de A vila  

Isabel de Baquedano
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M UNICIPIO D E  P E S P IR E N O M IN A  D E L  P E R S O N A L  D O C E N T E  D E  L A S  E S C U E L A S

Escuela “ M ateo Medina” R U R A L E S  D E L  D E P A R T A M E N T O  D E  C H O L U T E C A

Directora 
Sab-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora A uxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora de M úsica

C arm en N arváez M artel ’ 
H ernán M ejía 
F rancisca  Narváez 
M érida Carbajal C.
C oncepción  Carbajal C. 
F lavia  del Carmen R am os 
E sdra  de A lvarez 
O lga  M ejía S.
Juana Judith Palma 
O rfa  Angelina Palm a 
R oberto  Martínez G. 
Evangelina Aguilar 
M aría Elena G arcía 
Laureano Ortiz

A ldea A g u a  C. L inaca

D irector 
SubrD irectora 
P rofesora  A uxiliar

A ldea T ap atoca

D irector 
Sub-D irectora 
P rofesora  A uxiliar

A ldea S a n ta 'R osa

Fabián E scañ o 
Delfina C abrera  de R eyes 
M arta Q uiroz d e  R ivera

A ugusto C oello 
Prudencia F lores 
Isolina Galeas

E scuela  “ F ran cisco  M orazán”

M UNICIPIO D E  S A N  A N T O N IO  DE F L O R E S  

Escuela “ M acario O rtiz”

D irectora  Paula V illagra  T ercero
Sub-D irectora L eon or de A g ü e ro

Directora A íd a  O rtiz de O rdóñez'
A ldea  C erco  de  Piedra

Sub-Director 

Profesor Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesor Auxiliar

R olando Canales 

A m ado A ndino P avón  

M ercedes de A vila  

E unice Laínez

D irectora Irene B erríos

A ldea  L a  P intal

E scu ela  “ J o sé  Cecilio del V alle”

Profesor Auxiliar G u stavo O rtiz

M U N ICIPIO  D E  S A N  IS ID R O

Escuela “ José  'ftin id ad  R eyes”

Director 
Ssb-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

M oisés V illalobos ■ 
E va  M eraz de Portillo 
A n ton ia  Torres 
Is id ro  Ram írez 
Justa  de M eraz

M aría C ristina O rdóñez 
Juana D om itila  L ainez

A ldea  C opa l A b a jo

Directora
Sub-Directora

E scuela  “ J osé  Trinidad Cabañas”

Matilde G arcía  de Osorfco 
Eulalio V icen te  D íaz

A ldea  P illado

D irectora
Sub-D irector

M UNICIPIO S A N  JO SE E scu ela  “ José  Trinidad Cabañas”

Escuela “ F ran cisco  M orarán ”

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

C rescencio Oliva 
Isolina  O. de A gu ilar 
Julián Narváez 
A rgentina  C. de M atam oros 
M inan  E. Zelaya 
F ra n cisco  Ram ón E . L óp ez

M UNICIPIO E L  T R IU N F O  

Escuela “ P ed ro  N u fio”

Directora Guadalupe Bones
Sub-Directora Gladys Ortiz

A ldea G uanacastilio

E scuela  “ F ran cisco  M orarán”

D irectora  

Sub-D irectora 

P ro fesor A u xiliar 

P rofesora  A u xiliar

Esperanza A cu ñ a  

Orbelina Zelaya  

R am iro O rdóñez 

G loria Guillén

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

A rgentina  Miranda 
H ercilia  H errero 
Juan E razo  Pineda 
O lim pia de Erazo 
Joaquín  Martínez 
V ilm a V eroy  
Isolina  Martínez 
E lias Gutiérrez
A d a  Teresa A guilar de M artínez 
C oncepción  A. de A gu ilar

A ldea  E l Carrizal

E scuela  “ José  Trinidad Cabañas”

D irectora  

Sub-D irectora 

P rofesora  A uxiliar

G loria M edina d e  G alo  

A polon ia  Galeas 

Paula C arrasco

(CONTINUARA)

A V I S O S
TITULO SUPLETORIO

Bt tnfraaerltn S^e-ataMn del Jnz 
fado Segundo d* Lutria de] depar 
tamento da O!anchi, al púb’ lco e- 
general y para los efectos de 1er, 
haca saber: que en este fecha §e

prpgrn’ ó ■ este Despacho, el Licen 
dado don Antonio Sarmiento G.. 
mmo rep lantante de lo* señores 
Toan R. Ramos y Resinda Ramos 
y Humberto Ramos, por sí, aollci 
tm lo  Titulo Supletorio: Un lote 
de terreno como de cuatrocientas

manzanas de extensión superficial, 
situado en el lugar llamado “Coyo
les” , en la jurisdicción del munici
pio de Salamá, en este departa
mento de Olaneho, el que tiene 
acotado por sus cuatro rumbos con 
alambre esplerado, y el que tienen 
por límites los siguientes: al Norte, 
oon terreno del sitio de Aj jquiuapa; 
al Sur, con terrenos eji la’es del mu

nicipio de Salamá; al Este, con te
rreno del mismo sitio de Aj aquí na
pa, y al O^ste, con el mismo terreno 
de Ajuquinapa. El terreno antes 
deierito, tiene como puntos de re- 
ferencla, los mojones siguientes: 
Partiendo del mojón llamado “ Las 
Lajas Coloradas” , al llamado “ Mv 
jón de Sabana Arriba de Coyoles” , 
hay una distancia de qnlnee man
zanas, aproximadamente: de este

mojón al llamado “ Carrizal” , hay 
unís veintiocho manzanas, aproxi
madamente, y de éste al de Las 
Lajas Coloradas, o sea al de parti
da, hay unas trescientas manzanas, 
aproximadamente. Q u e  dentro 
d e l  l o t e  de t e r r e n o  antee 
lescrito, tienen sembradas varias 
Socas ‘de guineo y labranzas para 
cultivo de granos de primera nece
sidad, y la otra parte, la tienen
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cultivada con pastos naturales, pro* 
pía para la crianza de ganado. Ani
mismo, tienen dentro del referido 
lote de terreno, ubicad ai tree ca
na, una oaaa de bahareque, cubier
ta oon teja, de eiete y a raí de largo 
por elnco de ancho, con corredor y 
cocina, v la que pertenece a Roain* 
da Ramos; otra oaaa de adobes, de 
nueve vara* de largo por aafa varas 
de anoho, dividida en dos piesse de 
«natío vana por seis, oon dos co 
Tfodoree de ocho por tree el prime* 
ro, y  de eele por tret el segundo, 
oon otra p íen  anexa de siete varas 
de largo por tres de ancho, dividí* 
da data en cuatro vana p an  cocina 
y trae vane otra despensa, con 
corredor de siete varas de largo 
por dos vena y media de anebo: 
«sta oasa está oeroada con cuatro 
hilos ds alambra espigado, en una 
extensión de elnco manzanas, y 
pertenece si seBor Juan B. Bamoe, 
y por último, otra oasa de adobes 
con tecbo de teja, de doce por do
ce, oon cuatro corredores y  una 
cocina de cuatro p 'o r «ele; ésta 
perteneoe al compareciente Hum
berto Ramos. P a n  acreditar este 
extremo, p r o p u s o  el testimonio 
de loe testigo* Juan Olivera, Ma
nuel Morillo y Emilio Morillo Oli
vera.—Jutlcalpa, 10  de noviembre 
de 1964.

Luis Pe r a lta ,
Srlo. Juzgado 2q da Letras. - 

17 5 ., J 17 D. 64. y 18 E. 66.

SE SOLICITA LA CELEBRACION 
DE UN CONTRATO DE IRRIGACION

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recurso# Naturales, 
a l público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “ Se solicita la cele
bración de un Contrato de Irrigación. 
— Jefatura de Gobierno (Ram o de RR. 
NN.)— Yo, Miguel A- Carranza, de 
generales conocidas, en mi carácter de 
representante legal del señor Arcesio 
Echevem, mayor de edad, casado, agri
cultor matriculado, vecino de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, con 
muestras del mayor respeto comparezco 
a proponer la celebración de un con
trato para obtener el uso de las aguas 
del R io Chame]ecón, para irrigar te
rrenos de su propiedad; cultivados de 
bananos que se describen en seguida, 
con las bases siguientes:

1.— El Gobierno concede al Contra
tista, sin perjuicio de tercero, el dere
cho de tomar y usar las aguas del R io 
Oiamelecón, situado en el M unicipio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, para irrigar los terrenos descri
tos en la Cláusula Sexta de este con
trato y para combatir las enfermeda
des del banano.

2. — El terreno que se pretende irri
gar tiene una extensión de 268.10 hec
táreas, parte del cual sera por grave
dad y él agua que se usará se tomará 
del Canal principal que tiene la Tela 
Railroad Co. para el riego de la finca  
“ El Zapote", en el terreno “ La Mesa” , 
del cual saldrán los canales laterales 
que conducirán el agua, con 60 centí
metros de ancho en el fondo, por SO 
centímetros de altura; otra parte será 
por el sistema de lluvia artificial, to
mándose el agua por medio de tubo 
principal de salida de la bomba de 
ciego de la mencionada finca “ E l Za
pote**, d  cual, a su v a ,  la toma del 
-canal principal indicado.

3. — La cantidad de agua que se to
mará para riego será de un litro y  se- 
*#■ ricino» centilitros por segundo, por 
h e c t ú o ,  y para d  sistema de lluvia

artificial se utilizarán setenta y cuatro 
centilitros por hectárea, por segundo.
El agua se utilizará tanto para riego 
com o para combatir las enfermedades 
del banano.

4. — El Contratista podrá establecer 
presas, depósitos, diques de defensa, 
descargadores, canales, acequias, bom
bas y podrá de igual manera, hacer 
todas las obras que sean necesarias o 
convenientes para el control, captación, 
almacenamiento y conducción de las 
aguas por canales, tubos o cualquier 
otro medio que requieran el estable
cimiento y conservación de los sistemas 
que para irrigar establezca el Contra
tista.

5. — El Contratista queda obligado a 
construir acueductos o puentes donde 
los ' canales crucen aldeas, cásenos y 
caminos nacionales existentes en la ac
tualidad o que se construyan en el 
porvenir; lo mismo que en los lugares 
donde dichos canales crucen caminos 
particulares al tiempo de construirse 
las obras de litigación. También se 
obliga el Contratista a mantener estos 
acueductos o puentes en buen estado 
de servicio y  adecuados al tráfico du
rante el tiempo de vigencia de este 
Contrato. En todo lo  demás, no deta
llado especialmente, es entendido que 
el Contratista queda sujeto a las dis
posiciones del Código Civil y  a las de
más leyes sobre aprovechamiento y  uso 
de las aguas nacionales.

6. — Los lotes de terreno que el Con
tratista irrigará de acuerdo con los tér
minos del presente Contrato, se encuen
tran ubicados en jurisdicción del Dis
trito Departamental de San Pedro Sa
la, departamento de Cortés, que limita 
así: al Norte, por el R ío Chotepe; al 
Sur, por el R ío Chamelecón, al Este, 
por terreno “ La Mesa** de la Tela Rail
road Co., y al Oeste, por terreno de 
Enrique Midence, teniendo también en 
varías secciones, como límites los terre
nos de Hernando, Antonio y  Sonia 
Isabel Echeverri, terrenos adquiridos en 
dominio pleno, por permuta y  compra 
con la Tela Railroad Co., en escritura 
autorizada por el Abogado don Gutller 
mo Moneada, en la aldea de La Lima, 
jurisdicción de Cortés, inscritos bajo 
el N* 541, al Folio 31 del Tom o XLV 
del Registro de la  Sección de San Pe
dro Sula.

7. — En sus terrenos el Contratista 
podrá irrigar el número de hectáreas 
que le parezca conveniente. También 
podrá el Contratista introducir varia
ciones o  alteraciones en sus sistemas 
y obras de irrigación, conforme las 
exigencias del caso y las necesidades 
de ampliación de sus operaciones.

8. — El Contratista presentará al Mi
nisterio de Recursos Naturales, dentro 
del plazo de b e s  meses, después de 
aprobado este Contrato por la Jefatu
ra de Gobierno, los planos de las obras 
de irrigación, para su aprobación, me
diante dictamen de la Oficina Técnica 
de Ingeniería. Si pasado él término de 
sesenta días, después de su presenta 
ción, el Ministerio no dictare resolu
ción alguna, se entendenrán aprobados 
dichos planos; y  el Contratista conti
nuará legalmente sus operaciones.

9. — El Contratista podrá usar las 
aguas que por este Contrato se le 
conceden, durante las horas del día y 
de la noche, sin más limitaciones que 
las fijadas por este convenio.

10. — El Contratista pagará ai Go
bierno, el canon anual que le fija  la 
Ley, por cada hectárea de terreno irri 
gada y el pago lo  hará por anualidades 
anticipadas en la Tesorería General de 
la República y en el mes de enero de 
cada año.

11. — Este contrato durará diez años, 
contados desde la fecha de aprobación 
por la Jefatura de Gobierno; pero si 
en curso de su vigencia, la Contratista 
resolviera abandonar la irrigación, en 
todo o en parte, lo  notificará a la Se
cretaría de Recursos Naturales, la que 
previa la información que crea con
veniente, resolverá la solicitud de la 
Contratista, quedando obligado éste a 
pagar solamente la parte de terreno 
que tenga en irrigación,

12. — El presente contrato caducará 
por las causas siguientes: ai Por to
mar y  usar la Contratista, mayor can
tidad de la establecida en esta Con
trata; b) Por usar las aguas para fines 
distintos a los aquí especificados, y 
c )  Por no pagar el canon anual en la 
forma establecida. Se entiende que en 
todo caso le queda al Contratista el 
derecho de hacerse oir. En todo lo  no 
previsto en este contrato, se atendrán 
las partes a lo  dispuesto sobre la ma
teria en el Código Civil, Ley de Apro
vechamiento de Aguas Nacionales, Ley 
de Reforma Agraria y disposiciones 
legales vigentes. Por lo  anteriormente 
expuesto, respetuosamente os ruego ad
mitir la presente solicitud, darle el trá
mite legal correspondiente, a fin de 
obtener la celebración y aprobación del 
contrato respectivo, con el cual se lo
grará un mejor desarrollo y moderni
zación de la agricultura en aquel im
portante sector del país. Acompaño los 
documntos de Ley, para que razonados 
se me devuelvan.— Tegucigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1964.— M. A. Carran
za.— Al señor Ministro de Recursos Na
turales.— Su Despacho” . -— Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los dieciocho días 
del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

17 y 27 N. y 7 D. 64.

fecha sen de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro y depósito de una marca 
de fábrica.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con la consideración 
debida comparezco como representante 
de la Farbenfabriken Bayer Aktien- 
gesellschaft, domiciliada en Leverku- 
sen-Bayerwerk, en Alemania, pidiendo 
el registro de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la pa
labra :

que le sirve para distinguir, amparar 
y expender: preparados farmacéuticos 
y productos veterinarios; se usa lito
grafiada, impresa, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño; se aplica a los 
productos, sobre los paquetes, envases 
y demás objetos que los contienen, en 
las formas acostumbradas en el comer
cio. Acompaño las diez etiquetas, el 
contrato de agencia y los demás do
cumentos requeridas, rogando se razo
ne y se me devuelva el poder que 
acredita mi comparecencia, y que en 
su oportunidad se emita el acuerdo 
concediendo lo  pedido.—Tegucigalpa, 
D. G , seis de noviembre de mil nove
cientas sesenta y cuatro.— ( f )  Darío 
Montes” .— Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de noviem
bre de 1964.

Argentina M. de Caáviz.
17 y 27 de N. y 7 de D. 64.

REGISTRO DE M ARGA

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, hace saber: que con

INCORPORACION DE PATENTE DE 
INVENCION

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de octubre dél año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Incorporación de Patente de 
Invención.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— Yo, Darío Montes,

mayor de edad, casado, Abogad» y i» 
este vecindario, como HpITIlMl— i  fc 
la Farbenfabriken Bayer AktwBgt- 
sellschaft, domiciliada en Levetfcwa, 
en Alemania, con poder que 
razonado para que se su  
comparezco pidiendo la inrnrfiriílii 
de la Patente de Inven cióe timm 
838710 registrada el 16 de abril dd 
presente año en Bruselas, Bélgica: que 
pertenece a mi representada; dirá» re 
gistro de incorporación será per V  a l» 
contados desde la fecha de regatri 
en Bélgica; y se refiere al “Pnwafi- 
miento de Producción de ésteret it 
ácidos fosfóricos o tionofosfátócot, Id 
cual acompaña la Certificaeióa de la 
Patentes, y descripciones y dibujos par 
duplicado, reclamando como de eida- 
siva propiedad de mi representada d 
contenido de las reivindicaciones que 
aparecen al final de dichas descripcio
nes adjuntas. Ruego la achata* y 
trámites de esta solicitud y declarar la 
incorporación de la patente nibri»at- 
da, y en su oportunidad, mandar »  
me devuelva un ejemplar de lá deterip- 
ción, dibujos y reivindicaciones, eso h 
constancia respectiva.—Tegucigalpa, D. 
C , veintinueve de octubre de.núl no
vecientos sesenta y cuatro.— (f) Dnt» 
Montes” . Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. G, 10 <fe na- 
ierobre de 1964.

A r g en tin a  M. de Chíve*
17 N-, v 17 D. 64 v 16 E. 65.

SE DENUNCIA ZONA M Q $U

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
ULLITK8 o íaos MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra V«nta

Dólar L 1.98 L  2.02 L  2.00 ' L» 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0^0 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .......— ......--------
Franco Belga .— ............ .
Franco Fruteé» .—...--------- -
Franco Suizo ..... ........— ..........
Marco Alemán ------------------- ....
Florín -------------....— .— .*—
Corona Sueca — ..... .......... ......
Peeeta ................ —— ...—   
Lira ................... .......... .............. .
Dólar Canadiense M—_________

M ia ñ e
8 2.80 

0.0201 
0.2040 
0.2315 
0.2517 
0.2768 
0.1048 
0.0168 
0.00160 
0.9275

Lem pira»

L 5.60 
0.0402 
0.4080 
0.4630 
0.5034 
0.5536 
0.3896 
0.0336 
0.00320 
1.8550

El infrascrito, Secretario de 
en el Despacho de Recursos 
les, para los fines legales, al 
hace saber: Que con fecha 11 ds no
viembre de 1964, se admitió el don» 
cío que dice: “ Se denuncia tuu %n 
Minera.—Documento.—Señor SeaCRÚ 
de Estado en el Despacho de Enema 
Naturales.—Yo, Adolfo León Géta 
Abogado, mayor de edad, y de ato 
domicilio, actuando en mi condición ét 
Apoderado del señor Juan B. Metan, 
mayor de edad, casado, ngricata y 
vecino de El Paraíso, departamos» di 
El Paraíso, representación que ■¡etCÉD 
con la Carta Poder que acompait, CU 
el debido respeto comparezco «ateOi 
denunciando una Zona Minera, 
da con el nombre de “ Iguanas”, 
da en jurisdicción de Y  osearán, < 
lamento de El Paraíso, cuya 
ción es la siguiente: “De nova* 1 
cuatro hectáreas (94), y limitada i  
Norte, con tierras nacionales; si Snr, 
con la Zona Demasías; al Este, esa k  
Zona Comunidad, y al Poniente, ( 0 »  
te) con terrenos nacionales”  Dicha as
na se encuentra situada en terrees» na
cionales, de naturaleza quebrad* esa 
escasa vegetación y árboles de pin*.— 
Tegucigalpa, D. G , 11 de norioatad» 
1964.— (f )  Adolfo León Gómez.—Éqn 
cigalpa, D. G , 12 de o  orienta» da 
1964.

Héctor Malina Gerrán, 
Ministro de Recursos

17 y 27 N. y 7 D. 64

BANGO CENTRAL. DB HONDURAS.

Nota de la Admnstndh
Los originales qm m 

envíen para pub&cN» 
en LA GACETA, deba 
estar escritos por nmsrit 
frente y, si posible to» 
re, a maquina. * i
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